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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
MTRO. RAÚL VARELA TENA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO" Y POR LA OTRA PARTE, SERGIO 
TEJEDA NAVARRETE EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 1ROBOTICA 
EDUCATIVA ROBO ED", A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO Robo Ed" 
Y ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", QUIENES SE 
SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. Declara ¶L INSTITUTO" por conducto de su representante: 

1.1. Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios creado de conformidad con el artículo número 16° de la Ley de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del Estado de Chihuahua, expedida mediante Decreto número 
LXV/EXLEY/0632/2017 1 PO., el cual fue aprobado a los catorces días del mes de diciembre 
de dos mil diecisiete y publicado en el Periódico Oficial número 21 emitido en fecha catorce 
de marzo de dos mil dieciocho. 

1.2. Que de conformidad al artículo 17 de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Estado de Chihuahua, dentro de sus facultades se encuentran, entre otras, ser la entidad 
asesora del Poder Ejecutivo del Estado y especializada para articular las políticas públicas 
del Gobierno Estatal en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

1.3. Que el MTRO. RAUL VARELA TENA acredita su personalidad mediante el nombramiento 
expedido a su favor el día 05 de julio de 2022, por la C. Mtra. María Eugenia Campos Galván, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, quedando debidamente inscrito en 
el Registro Público de Organismos Descentralizados de la Secretaría de Hacienda, bajo la 
inscripción 1, folio 50, libro 1, contando con facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento legal, de conformidad con el artículo 22, fracción II de la Ley de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Estado de Chihuahua. 

14. Que el Director General del Instituto de Innovación y Competitividad cuenta entre otras 
atribuciones, con la de celebrar contratos o convenios para el mejor desempeño de sus 
funciones, en t6rminos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 22 de la Ley de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Estado de Chihuahua. 

1.5. Que el objetivo del presente Convenio es fomentar la divulgación y promoción de la 
ciencia, tecnología e innovación en el Estado de Chihuahua, mediante el Acuerdo número 
03-SO-2021-11 emitido en a Tercera Sesión Ordinaria 2021 de la Junta Directiva celebrada 
con fecha 1 de diciembre de 2021, en la cual se determinó destinar los recursos 
provenientes del Fondo Estatai para la Innovación 'FEI" de 1EL INSTITUTO". 

16. Que su Registro Federal de Contribuyentes es IIC141116MR1. 
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1.7. Que su domicilio legal para los fines del presente Contrato, será el ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc número 1800, interior 3, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 31020, en la 
ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

1.8. Que el presente Contrato se elabora con base en el Acuerdo número IIC-CAACS-004-
2023 de la Sesión Primera Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto de Innovación y Competitividad, celebrada en fecha 
23 de enero de 2023. 

II. Declara "RoboEd: 

11.1 Que Sergio Tejeda Navarrete es Persona Física con Actividad Empresarial, inscrito con 
el RFC TENSÓ5O215JR8 con domicilio Ave San Felipe 307B, cotonia San Felipe, C.P. 31203 
Chihuahua Chih. mismo que seiiala para Pleitos y Cobranzas, De igual manera manifiesta 
que tiene las facultades para comparecer a la celebración del presente instrumento legal. 

11.11 Que RoboEd" tiene como objeto, entre otros, el comercializar equipos y componentes 
de tecnologías educativas y robótica, así como prestar servicios de cursos y capacitación 
en el área de Robótica Educativa. 

11.111 Que se encuentra debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria, 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con 
Registro Federal de Contribuyentes TENS65O215JRS, estando al corriente de sus 
impuestos y demás contribuciones que le han correspondido de conformidad con la 
legislación fiscal vigente y aplicable. 

11.1V Que señala como domicilio para los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en la 
calle Ave San Felipe 307B colonia San Felipe, C.P. 31203 Chihuahua Chih 

III. Declaran 1LAS PARTES: 

111.1. Que a la celebración del presente Convenio no ha mediado entre ellas mata fe, 
error, dolo o violencia. 

111.2. Que se reconocen recíprocamente el carácter, capacidad legal y la personalidad 
con la que comparecen y se obligan en la celebración del presente Convenio, sujetándose 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

ERIMERA. OBJETO. Bajo los términos y condiciones de este Convenio, UEL INSTITIJTO se 
obliga a realizar la entrega del recurso a "RoboEd", para destinarlos en la implementación 
del Proyecto IMPARTICION DE CURSOS DE VERANO DE ROBOTICA con base en las 
características y especificaciones previstas en la propuesta acordada, misma que se 
agrega al presente Convenio como ANEXO 1. 
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SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO. 'EL INSTITUTO se obliga a otorgar a 'Robo ED la 
cantidad total de $100000000 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), la cual será cubierta 
en dos ministraciones pagaderas de la siguiente manera: 

1. El primer pago por un 50% correspondiente a la cantidad de $500,000.00 pesos 
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), la cual incluye el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) pagadero previa presentación del primer informe técnico previsto en el Anexo 
1, relativo a la prestación de la impartición de 20 talleres de Robótica Educativa a 
estudiantes de secundarias de Cd. Anáhuac, Ojinaga, Cd Juárez y Chihuahua 

2. El segundo pago por el 50% restante, correspondiente a la cantidad de $50000000 
pesos (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), la cual incluye el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) pagadero previa presentación del segundo y último informe técnico 
previsto en el Anexo 1, relativo a la prestación de la impartición de (20 talleres de 
verano de Robótica Educativa a una población entre 400 y  500 niños y jóvenes en 
las Ciudades de Cd Juárez y Chihuahua ).. 
Los pagos se depositarán a 'ELPRESTADOR mediante transferencia electrónica a 
la cuenta número  de la institución 
bancaria BANAMEX a nombre de SERGIO TEJEDA NAVARRETE. 

En ningún caso la retribución convenida en los párrafos anteriores variará durante la 
vigencia del presente Convenio. 

TERCERA. OBJETIVOS,  FtNE5_YJ1ETAS DEL PROYECTO:  El proyecto IMPARTICIÓN DE 
CURSOS PARA SECUNDARIAS Y DE VERANO DE ROBOTICA es una red de colaboración con 
el Instituto ce Innovación RoboEd el cual tiene como objetivo acelerar el proceso de 
alfabetización tecnológica y desarrollar habilidades y competencias en áreas de Ciencias, 
Tecnología, Informática Ingeniería, Artes Y Matemáticas 

UARTA EJECUCIÓN DEL PROYECTO  El proyecto será ejecutado por RoboEd en el periodo 
de marzo, abril mayo junio, julio y agosto de 2023. (PRIMER PAGO 27 MARZO 2023) 

RoboEd se compromete al amparo de este instrumento: 

a) Dar seguimiento y vigilancia al proyecto. 
b) Tramitar y obtener todos los permisos y/o autorizaciones que se requieran para la 

ejecución del proyecto, por lo que EL INSTITUTO no será responsable por 
responsabilidades que se susciten. 

c) Ejecutar el proyecto con base en el plan anexo al presente. 
d) Entregar a EL INSTITUTO un informe final que contenga el ejercicio de los 

recursos aportados y Los resultados obtenidos. 

QUINTA. INTE.RACIÓN DOCUMENTAL;  LAS PARTES determinan expresamente que los 
documentos relacionados con el proyecto formaran parte integrante del presente 
convenio, por lo que RoboEd los mantendrá bajo su custodia y control, a disposición de 
LAS PARTES o del Organo Interno de Control que lo solicite, y cualquier aclaración a los 

rubros señalados deberá hacerse llegar en su oportunidad y previa solicitud por escrito. 

SEXIA. ADMINISTRACIÓN O RECU.ROS PÚBLICOS: Queda expresamente establecido que 
eL ejercicio de Los recursos públicos transferidos por EL INSTITUTO se destinarán en 
forma exclusiva a la ejecución del proyecto y que los mismos no podrán ser transferidos 
a otros objetos de gasto distintos al objeto del presente instrumento, y su ejercicio deberá 
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apegarse a las disposiciones normativas vigentes aplicables, de carácter estatal, local y 
federal. 

SÉPIIMADEiA5  GARANTÍAS. 

De conformidad a lo establecido en los artículos 84, 85 y  86 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y los artículos 86 y 
88 de su Reglamento, 'EL PROVEEDORA deberá otorgar a favor de 'EL INSTITUTO: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 'EL PROVEEDOR garantizará el fiel 
y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, mediante 
cheque de caja o cheque cruzado en moneda nacional emitida por una Institución 
Bancaria Legalmente autorizada, acreditada y domiciliada en el Estado de 
Chihuahua, a favor de INSTITUTO DE INNOVACION Y COMPETITIVIDAD conforme a lo 
establecido en los Artículos 84 y  85 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y Artículos 86 y  88 de su 
Reglamento, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del 
presente Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Dicha garantía será 
devuelta una vez que el presente Contrato haya sido cumplido en todos sus 
términos. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CONVENIO: LAS PARTES con el objeto de 
asegurar la efectividad del presente convenio, revisarán periódicamente su contenido y 
aplicación, así como la adopción de medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar seguimiento a los compromisos asumidos a través de: 

EL INSTITUTO": MTRO. RAUL VARELA TENA, Director General. 
Edificio José María Morelos. Abraham Lincoln No. 1320 Fracc. Córdova Américas 
CP 32310. Teléfono (656) 629 3300 Ext. 54950, raul.varela©i2c.com.mx  

Sergio Tejeda Navarrete, Persona Física con Actividad Empresarial, inscrito con el 
RFC TENS65O215JR8 con domicilio Ave San Felipe 307B , colonia San Felipe, C.P. 
31203 Chihuahua Chih. Correo electrónico stejeda©roboticaeducativa.com.rnx 
teléfono 6143439866 

NQVENA CONTROLY VIGiLANCIA: El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos a que se refiere el presente instrumento, corresponderá indistintamente a Las 
Secretarías de Hacienda, de la Función Pública, Organos Internos de Control, Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua y demás autoridades conforme al ámbito de su 
competencia basado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

É.ciMA:  IRANSPARENCIA:_"LAS PARTES convienen en fomentar y promover la 
transparencia en el ejercicio de los recursos públicos a que se refiere el presente 
instrumento jurídico, para tal efecto promoverá la publicación de sus avances físico-
financieros en las páginas del sistema de internet que tengan disponibles para tales 
efectos, salvo cuando se trate de información confidencial. 

DÉCIMA  ERIMERAV1GENCIA: El presente convenio entrará en vigor a partir de su fecha 
de firma y hasta que conste La prestación de los servicios totales pactados en el Anexo 1. 
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DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES Y ADICIONES:  LAS PARTES convienen que el 
presente instrumento podrá adicionarse, modificarse e interpretarse de común acuerdo y 
por escrito con apego a las disposiciones legales que sirven de base al mismo. 

DÉCIMA TERCERA. RESISCIÓNLLAS PARTES podrán rescindir el presente instrumento 
con el requisito de comunicar su decisión por escrito en los siguientes casos: 

1. Por incumplimiento de LAS PARTES. 
2. Por contravenir a los intereses de cada una de LAS PARTES. 

DÉC1MACUARIA.IERMJNAÓJLANTICIPADA: LAS PARTES en cualquier momento 
podrán dar por terminado anticipadamente el presente convenio cuando exista 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones convenidas o por causa de fuerza mayor 
o caso fortuito. Para tales efectos, bastará un escrito de cuaLquiera de LAS PARTES 
fundando y motivando las causas de terminación, y que se notifique con un plazo mínimo 
de diez días naturales anteriores a la fecha seFalada para la terminación anticipada. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL:  Queda entendido que el personal de cada una de 
las partes asigne para colaborar en las actividades acordadas, será en todo momento 
dependiente de aquella que lo contrató, por lo que no se crearán relaciones de carácter 
laboral y seguridad social entre el personal de estas ni viceversa, por lo que en ningún 
caso podrá considerarse a esas como patrones solidarios o sustitutos. 

DÉCIMA SEXTA,DE_LA5CONIRQVERSIAS:  El presente convenio se celebra de buena fe, 
por lo que todo conflicto que resultara del mismo en cuanto a interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en el, serán resueltos de común acuerdo 
entre LAS PARTES, sin embargo, en caso de que no sea posible, aquellas controversias 
que se susciten serán dirimidas por el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Chihuahua. 

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO 
Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD AL CALCE Y AL MARGEN DE CADA UNA DE SUS 
HOJAS, POR DUPLICADO, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, EL DÍA 31 DE ENERO DE 2023. 

NEL INSTITUTOR RoboEd" 

Los apartados testados del presente instrumento contienen datos personales y/o datos personales sensibles de 
carácter confidencial y/o reservados, de acuerdo con la elaboración de versiones públicas para el cumplimiento de 
las obligaciones de Transparencia, aprobado por el Comité de Transparencia del Instituto de Innovación y 
Competitividad mediante acuerdo CT-01-2022-01, con base en los artículos 117 fracción III, 123 y 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.
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